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Moyobamba, 27 de mayo de 2020

VISTO:

El Decreto de Supremo No 112-2020-EF, publicado en el
diario Oñcial El Peruano de fecha 20 de mayo de 2020, y
el Info¡me N' 038-2020-GRSM/GRPYP, y;

CONSIDERAIIDO:

Que, el inciso 5 del numeral ll.1 del a¡tículo 1l del
Decreto de Urgorcia N' 053-2020, Decreto de Urgurcia que otorga un bono extraordina¡io al
personal del Instioto Nacional Penitenciario, del Programa Nacional de Centos Juvenileq al
personal del Ministerio de Defensa y al personal del Ministerio del Interior, por cumplir
acciones de alto riesgo ante la emergencia producida por el COVID-l9, y dicta otras disposiciones,
establece como nuevo plazo para ia transferencia de recr¡rsos a la que se refiere el artículo 33 del
Decreto de Urgencia N" 014- 2019, hasta el 9 de setiembre de 2O2O;

Que la Unidad de Planificación y Presupuesto de la
Oficina de Planificación Estratégica y Presupuesto de la Secretaría de Planificación Estratégica del

Que, con Resolución Ejecutiva Regional No 618-2019-
GRSN,I/G& de f*ha 27 de diciernbre de 2019, se aprobó las especificaciones de los gasos a nivel
de Unidad Ejecutor4 Categoría Presupuestal, Programa Presupuestal, Producto/Proyecto,
Actividades, Categoia de Gasto, Genérica de Gasto y Fusntes de Financiamiento del Pliego 459 -
Gobierno Regional del Departamento de San Ma¡tin para el año fiscal 2020;

Que, el artículo 33 del Decreto de Urgencia N" 014-2019,
Decreto de Urgencia que aprueba el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2020,
autoriza al Ministerio de Educación a efectua¡ modificaciones presupuestaias en e1 nivel
institucional a favor de las unidades ejecutoras de educación de los Gobiemos Regionales, paa el
fina¡rci¡miento de las intewenciones de educación básica priorizadas para el Año Fiscal 2020
por el Ministerio de Educación, asi como para el finmciamiento de los bienes, servicios,
equiparniento, acondicionamiento y mantedmiento de infraestructura delos Programas
Presupuestales "Logros de Aprendizaje de Estudiantes de la Educación Brásica Regular",
"Incremento en el acceso de la población a los sewicios educativos púbücos de la Educación
Brásica", "tnclusión de niñqg niñas y jóvenes con discapacida¡l en la educación basica y tecnico
productiva", "Mejora de la formación €.n carreras docentes en institutos de educación superior
no universita¡ia", y "Reducción de la vulnerabilidad y atención de emergencias por desastres", asi

como acciones centrales; estable.ciendo que dichas modificaciones presupuestarias, se aprueban
mediante decreto supremo refrendado por la Ministra de Economía y Finanzas y por el MidsEo de
Educación, a propuesta de este último;
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Ministerio de Educación, mediante el lnforme N'00500-2020-MINEDU/SPE-OPEP-UPP, señala
que etr el Presupuesto Institucional del Püego 010: Ministerio de Educación, en la
Unialad Ejecutora 026:. Programa Educación Básica para Todos, en la Fuente de
Financiamiento l: Recursos Ordina¡ios, existen recursos para efectuar una Transferencia de
Partidas a favor de veinticinco (25) Gobiernos Regionales, destinada a fi¡anciar las
intervenciones de educación brásica priorizadas para el Año Fiscal 2020 por el Ministerio de
Educación, así como para el financiamiento de los bienes, servicios, equipmi€nto,
acondicionuniento y manterdmiento de infraestructu¡a del Programa Presupuestal "Logros de
Aprendizaje de Estudiantes de la Educación Brásica Regular", así como acciones centrales;

Que, en consecuenci4 corresponde incorporar rma
Trmsfoencia de Partidas en el hesupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2020, hasta por la
suma de S/ E99 7E0,00 (OCHOCIENTOS NOVENTA Y Nuf,!4f, MIL SETECIENTOS
OCHENTA Y 00/100 SOLES), del pliego Ministerio de Educación a favor del Gobierno Regional
de San Martin, para finmciar lo señalado en los considerandos precedentes;

Que, en uso de las facultades conferidas al Titula¡ del
Pliego; por el numeral 2.1 del artículo 2'del Decreto de Supremo N' 112-2020-EF, a aprobar los
¡ecursos referidos por el numeral l.l del articulol" del dispositivo en mención y contando con las
visaciones de la Gerencia Regional de Planeamiento y Presupuesto, Oficina Regional de Asesoria
Legal y Gerarcia General Regional;

Que, en el artículo 3" del Decreto Supremo antes

mencionado nos señala que los recursos de la presente transferencia de partidas no podnfur ser

destinadoq bajo responsabilidad, a fines distintos para los cuales son tansferidos;

SE REST]ELVE:

Artículo lo.- DESAGREGACION DE RECURSOS,

Apruébese la desagregación de los Recursos qrobados mediante Decreto de Suprerno N' 112-
2O2O, en el Presupuesto Institucional del Pliego 459 - Gobierno Regional del Departamento de San

Matin para el año fiscal 2020. por un monto s/ E99 7E0,00 (OCH(rcIENTOS NOVE¡ITA Y
IruEVE I!trL SETECIEiITOS OCHENTA Y 00/100 SOLES); para fnanciar las intervenciones
de educación brásica priorizadas para el Aio Fiscal 2020 por el Ministerio de Educación, asi

como para el financiamiento de los bienes, servicios, equipamiento, acondicionarriento y
m¿trtenimiento de infraestructura del Programa Presupuestal "Logros de Aprendiz¿Úe de
Estudiartes de la Educación Básica Regular", así como acciones centrales, con cargo a la Fuente de
Financiamiento: I Recursos Ordinarios, conforme al anexo que se adjunta y que forma parte de la
presente Resolución.

36.G.dlr¡d.
PBú6!¡

De conformidad con lo establecido en el artículo 33 del
Decreto de Urgencia N'014-2019, Decrao de Urgencia que aprueba el Presupuesto del Sector
Público para el Año Fiscal 2020 y el inciso 5 del numeral 11.1 del artículo ll del Decreto de

Urgencia N' 053-2020, Decreto de Urgencia que otorga un bono extraordina¡io al personal del
Instituto Nacional Penitenciario, del Progrma Nacional de Centros Juveniles, al personal del
Ministerio de Defensa y al personal del Ministerio del Interior, por curylt acciones de alto riesgo
ante la emergencia producida por el COVID-I9, y dicta otras disposiciones:
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Artículo 20. - NOTAS PARA MODIFICACION
PRESUPUf,STARIA la Gerencia Regional de Planeamiento y Presupuesto, instruye a las
Unidades Ejecutoras involucradas para que elaboren las correspondientes Notas de Modificación
Presuouesaria de Tioo - I Transferencia de Partidas. que se requieren como consecuencia de lo
dispuesto en la presente Resolución.

Artículo 30. - REMISION ; copia de la presente

Resolución dentro de los cinco (05) días siguientes de aprobad4 a la Comisión de Presupuesto y
Cuenta General de la República del Congreso de la Repúbüc4 a la Contraloría General de la
República a la Dirección Nacional de Contabilidad Publica y a la Dirección Nacional de
Presupuesto Público del Ministerio de Economia y Finanz:s

Regístrese, Comuniquese y Archivese;

C0glr:RNr) () ¡-At.
SAN N

Pedro Vargx
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